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2015-09-01-033-D000139

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO:2015-09-01-033-D000139

Ante mí, Abogado. José Antonio Paulson Gómez NOTARIO TRIGESIMO TERCERO del cantón GUAYAQUIL, comparecen

el(la)(los) señor(a)(es): DORILA ALBERTINA GARCIA VINCES, portador(a) de cédula de ciudadanía número: 130184507-7, de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado/a, por sus propios y personales derechos, y domiciliado(a)(s)

en la ciudad de , a quien(es) de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su(s) documento(s) de identificación; y, bajo

juramento declara(m) que la(s) firma(s) constante(s) en el NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA

EXTRANJERA QUEA SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA que antecede, es (son) suya(s), la(s)

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autentica(s). Para constancia firma(n)

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el

numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del presente

documento, sobre cuyo texto no asume responsabilidad alguna esta Notaria.- Se archiva copias.- GUAYAQUIL , DOS DE

FEBRERODEL AÑO DOS MIL QUINCE.

   
DOR A ALBERTINA GARCIA VINCES,
7“Cédula de Ciudadanía. 1301845077
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ABOGADO. JOSé ANTONIO PAULSON GóM”EZ

AsTRIGESIMO TERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL
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